
Examinada la petición formulada por Teatro Cervantes de Málaga e Iniciativas Audiovisuales 
S.A., con CIF A92836964, con fecha de Registro General de Entrada 25/7/2025, y subsanada 
en fecha 12/08/2025, por la que solicita de la Diputación Provincial de Málaga una ayuda 
económica, mediante concesión directa y su abono en base a que es conocedor de que tanto 
en el Presupuesto como en el Plan Estratégico de Subvenciones, hay previsto para el año 
2025 una subvención nominativa para esta entidad en la suma de 50.000 €, con destino a 
“colaborar con parte de los gastos de suministro de lonas, banderolas, moquetas y otros 
soportes para la 28 Edición del Festival de Málaga”. 

Visto que se ha presentado justificantes de la actividad ya realizada, por importe de 
72.628,68€, y que se ha dado cumplimiento con la obligación de publicidad que incumbe al 
beneficiario con arreglo al artículo 18.4 de la Ley General de Subvenciones. 

Visto lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ordenanza General de Subvenciones de la 
Diputación Provincial de Málaga (en adelante Ordenanza General de Subvenciones), aprobada 
por el Pleno de la Diputación el 20 de marzo de 2024, punto 0.1.1., en concordancia con el 
artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva. 

Visto que fuera de dicho régimen se pueden conceder de forma directa subvenciones en los 
siguientes casos: cuando estén previstas nominativamente en el presupuesto; aquellas cuyo 
otorgamiento venga dispuesto en una norma de rango legal y aquellas otras con carácter 
excepcional en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario u 
otras que, debidamente justificadas, dificulten su convocatoria pública. 

Visto lo dispuesto en el artículo 13.2.a) de la Ordenanza General de Subvenciones en 
concordancia con el art. 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones que define la subvención prevista nominativamente en el presupuesto como 
“aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados 
en los estados de gasto del Presupuesto, y en las que el objeto de estas subvenciones deberá 
quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o 
resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación 
funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario”. 

Visto que el Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación de Málaga 2023-2025, 
aprobado en sesión plenaria celebrada el 22 de diciembre de 2022, punto 0.1.1., y actualizado 
para la anualidad 2025, por acuerdo de Pleno de 18 de diciembre de 2024, al punto 0.1.1. de 
su orden del día, recoge entre las líneas nominativas previstas en el Presupuesto 2025 para 
esta Delegación de Cultura, una subvención a favor de Teatro Cervantes de Málaga e 
Iniciativas Audiovisuales S.A., por importe de 50.000 €, con destino a “colaborar con parte de 
los gastos de suministro de lonas, banderolas, moquetas y otros soportes para la 28 Edición 
del Festival de Málaga”. 

Visto que en el presupuesto de esta Diputación para el ejercicio 2025, se contemplan diversas 
aplicaciones presupuestarias para la concesión de subvenciones nominativas a determinadas 
entidades, asociaciones o personas físicas, entre las que se encuentra la subvención 
nominativa solicitada por Teatro Cervantes de Málaga e Iniciativas Audiovisuales S.A., por 
importe de 50.000, €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2025/6101/3348/47904 (RC 
22025000344 y n.º de operación 220250000082). 

Visto que, respecto a esta subvención y acerca de la forma de concesión directa, podemos 
afirmar que, unitariamente considerada, cumple lo dispuesto en el artículo 22.2.a) de la citada 
Ley General de Subvenciones y el art. 13.2.a) de la Ordenanza General de Subvenciones de la 
Diputación de Málaga. 

DECRETO Nº: 2025/7986
Fecha: 21/08/2025
Nº Expediente: 2025/1458
Asunto: CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA A FAVOR DE TEATRO CERVANTES E INICIATIVAS

AUDIOVISUALES, S.A., 2025

Referente a: Teatro Cervantes e Iniciativas Audiovisuales S.A.: Concesión de subvención nominativa 2025, justificación y

abono.
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Visto que los gastos realizados tienen la consideración de gastos subvencionables en los 
términos del artículo 31 LGS. 

Visto que se acreditan los gastos realizados mediante facturas o demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.  

Visto que se acredita el que los gastos realizados han sido pagados. 

No procede hacer pronunciamiento alguno sobre los extremos recogidos en los apartados b) y 
c) del artículo 88.3 del RLGS.  

Visto lo dispuesto en el art. 7.4. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, en relación con el art. 2.3 del 
Decreto Ley de la Junta de Andalucía, 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen 
medidas urgentes para la aplicación de la citada Ley 27/2013, y teniendo en cuenta que existe 
crédito adecuado y suficiente en el vigente presupuesto para hacer frente a este gasto, y que 
no consta en esta Delegación que se incurra en el supuesto de ejecución simultánea de esta 
actividad con otra Administración Pública, y que esta competencia se ha venido ejerciendo por 
la Diputación con anterioridad a la entrada en vigor de la ley 27/2013 de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, se informa que la finalidad se ha 
cumplido y los gastos realizados son adecuados para ello de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 37 de la Ordenanza General de Subvenciones. Asimismo, quedan acreditados en el 
expediente los gastos realizados mediante facturas o demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa. Igualmente, queda 
acreditado que los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la concesión de la 
subvención. 

Visto que el órgano competente para su concesión es el Presidente de la Diputación, según lo 
dispuesto en el art. 26.2 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de 
Málaga, y correspondiendo al Diputado Delegado de Cultura efectuar la correspondiente 
propuesta, de conformidad con lo dispuesto en el art. 26.1 de dicha Ordenanza. 

Visto el procedimiento tramitado, la documentación e informes que se incorporan en el 
expediente y el informe favorable de la jefatura de Servicio formulado para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
mediante la presente RESUELVO: 

PRIMERO: Conceder a Teatro Cervantes de Málaga e Iniciativas Audiovisuales S.A. (CIF 
A92836964), la subvención prevista nominativamente en el vigente presupuesto por importe 
de 50.000 €, con destino a “colaborar con parte de los gastos de suministro de lonas, 
banderolas, moquetas y otros soportes para la 28 Edición del Festival de Málaga”. 

SEGUNDO: Aprobar la documentación justificativa presentada por Teatro Cervantes de Málaga 
e Iniciativas Audiovisuales S.A. (CIF A92836964), por importe de 72.628,68€. 

TERCERO: Abonar la cantidad de 50.000 € al beneficiario Teatro Cervantes de Málaga e 
Iniciativas Audiovisuales S.A. (CIF A92836964), e imputar el gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2025/6101/3348/47904 (RC 22025000344 y n.º de operación 220250000082) 
(resultando procedente la acumulación en un mismo acto de las 3 fases de gestión del gasto, 
tramitándose documento ADO). 

Teniendo en cuenta el importe de la subvención, en relación al presupuesto presentado, esta 
ayuda es compatible con otras ayudas y/o subvenciones. 
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CUARTO: Que los acuerdos adoptados se trasladen a la Secretaría General, a Intervención, a 
Tesorería y a la Unidad Administrativa de Cultura para su conocimiento y efectos oportunos, y 
se notifique a los interesados, con expresión de los recursos y los plazos en que, si lo estiman 
conveniente, podrán interponerlos. 

A fecha de la firma electrónica 
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